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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: COOSERBAR ESP ADMINISTRACION PÚBLICA. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00225-00  

 

Informe Secretarial: pasa al despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado del ejecutante solicita retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de 23 de septiembre de 2022, 

notificado por estado No. 65 del 26 de septiembre de 2022, se INADMITIO LA 

DEMANDA. 

 

Transcurrido el término de ley sin que la parte actora subsanara los yerros, se 

procedió a rechazar la demanda mediante auto de fecha 04 de octubre de 2022, 

notificado por estado No. 67 del día 05 del mismo mes y año. 

 

En el mismo auto se autorizó el retiro de la demanda y anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

Por ello aténgase a lo resuelto en auto en cita 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: RAFAEL MIRANDA VIDES 

DEMANDADO: ENA BEATRIZ JIMENEZ DE MATUK Y OTRO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00231-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso de la referencia en donde el 

apoderado de la parte demandante, solicita desistimiento de la presentación de 

la demanda.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede ACEPTAR el 

desistimiento de la presentación de la presente demanda, por ello se autoriza el 

reíto de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 68 

de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: RODRIGO JOSE MENDOZA MARCHENA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL DE SANTA MARIA DE MOMPOX 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00247-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral instaurado por 

RODRIGO JOSE MENDOZA MARCHENA, a través de apoderado judicial, contra ESE 

HOSPITAL DE SANTA MARIA DE MOMPOX, asignado por reparto bajo el radicado 

No. 13-468-31-89-001-2022-00247-00, informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25 del CPTSS y 

ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia, formulada por RODRIGO JOSE 

MENDOZA MARCHENA, a través de apoderado judicial, contra ESE HOSPITAL DE 

SANTA MARIA DE MOMPOX. 

 

El Art. 25 de la obra adjetiva del trabajo y ley 2213 de 2022, consagran, toda una 

serie de requisitos que debe cumplir la demanda. Cumplidas las exigencias de los 

artículos mencionados, se admite la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda laboral de primera instancia, presentada 

por RODRIGO JOSE MENDOZA MARCHENA, a través de apoderado judicial, contra 

ESE HOSPITAL DE SANTA MARIA DE MOMPOX. 

 

SEGUNDO: Reconocer a la Dra. Eva Judith González Torres Montes como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines consagrados 

en el poder. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 74 del C. P.T. y S.S. y art. 612 del C.G. del 

P. se ordena notificar y dar traslado de la presente demanda al Agente del 

MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 

 

CUARTO: Para efecto de la notificación personal al demandado de este auto 

admisorio se le dará aplicación al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S y Art. 8 

de la ley 2213 de 2022. Se le concederá un término de diez (10) días para que 

conteste la demanda.  Con la contestación deberán aportar los documentos que 

tengan en su poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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APELACION DE AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FE MARIA MACHADO 

DEMANDADO: WILLIAM CAMARGO TRESPALACIOS 

RADICACIÓN ORIGEN: 136674089001-2013-00004-00 

RADICADO INTERNO: 134683189001-2022-00248-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso de la referencia, asignado por 

reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-001-2022-00248-00, informándole que se 

encuentra para aprehender su conocimiento.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Previamente a estudiar de fondo la apelación en contra del auto de fecha 12 de 

septiembre de 2022 proferido dentro del asunto de la referencia, se ordena la 

devolución del expediente para que el Aquo remita INDICE ELECTRONICO 

conforme el protocolo de gestión documental electrónica, con la enumeración 

correcta de los documentos que lo acompañan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JUVENAL SANMARTÍN CANAVAL Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARÍA DE MOMPOX  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00094-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que por error involuntario en la resolutiva del auto de fecha 04 de 

octubre de 2022, en donde se modificó la liquidación de crédito. Provea. Sírvase 

proveer. 

 

Mompox, Bolívar 10 de octubre de 2022. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y por así permitirlo el Art. 

286 del CGP, se procederá a corregir la resolutiva del auto de fecha 04 de octubre 

de 2022, por lo que se tiene que el valor liquidado corresponde a la suma de 

($11.446.020) ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL VEINTE PESOS 

 

Así mismo se dispondrá la aprobación de la liquidación de costas por valor de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a favor de la parte demandante a cargo del 

demandado E.S.E. HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX, de acuerdo al Art.  

366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 11 DE OCTUBRE DE 2022. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 68 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 






















